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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

El Despacho de la revisión al plenario, advirtiéndose que el asunto de la
referencia se encuentra suspendido por el  fallecimiento del  extremo ejecutado,
observa que ante el Juzgado Trece del Circuito de Familia de Bogotá D. C. se ha
dado  inicio  al  proceso  sucesoral  del  señor  DIOGENES GALEANO HERRERA
(q.e.p.d.), en consecuencia y, a fin de notificar de la sucesión procesal, secretaria
oficie a dicho estrado judicial a fin de que informen el estado del proceso y en
específico  indiquen  quienes  han  sido  reconocidos  como  herederos  del  citado
señor Galeano.

El trámite del oficio es a cargo del extremo actor, quien deberá acreditar su
diligenciamiento  en el  término de treinta  días,  so  pena de dar  aplicación  a  lo
reglado en el artículo 317 del C. G. P.

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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